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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. '182.

Circular núm. 70.

Constándome que muchos ga
naderos de esta provincia sufren 
en sus rebaños pérdidas de bas
tante consideración, con motivo de 
la abundancia de lobos y demas 
animales dañinos, cuyo esterminio 
no es fácil conseguir por los me
dios indirectos que ha estableci
do la ley, me ha parecido con
veniente recomendar á los Ayun
tamientos sujetos á mi Autoridad 
la adquisición de un específico de 
poco precio compuesto al efecto 
por i) Francisco Carrascosa, bo
ticario residente en la villa de Ari-

Precio'de suscricion en esta ciudad, por un 
mes-8 rs., por tres 20. Para fuera franco de 
porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

za, el cual deberá usarse en los 
campos, con las advertencias y 
precauciones que prescriba dicho 
profesor, afín de evitar los funes
tos resultados que el descuido o 
mala fé pudieran ocasionar. Zara
goza 28 de Febrero de 1851.= 
José Maria de Gispert.

Núm. 183.

Circular núm. 71.

Los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia, 
empleados de P.y S. P., guardia civil 
adoptarán las disposiciones conve
nientes para la captura de los reos, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y si fuesen aprehendidos 
los remitirán á disposición de la 
Autoridad por quien están re
clamados. Zaragoza 1. 0 de Marzo 
de 1851—José María de Gispert.

Amistiñ Andreu, deseitoi del 
recrimiento dé Mallorca, natural 
de^ Maella , de 22 años de edad, 
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pélo castaño, ojos azules, nariz re- 
gulár, barba clara, estatura 4 pies 
11 pulgadas-i o líneas.

. Lo reclama el Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Domingo de Gracia (a) Panta- 
leon dé Magallon, de estado sol
tero, He 20 anos de edad, estatu
ía regular pelo soro, ojos castafios, 
barba clara, viste al uso del país, 
con manta taustana y pañuelo en 
Ja cabeza .

Santos Mafias, soltero, de 20 
años de edad, estatura baja, pelo 
negro, ojos id., barba clara, viste 
al uso del pais con manta taus- 
tana, y pañuelo en la cabeza.

Los reclama el Juez de i.a ins
tancia de Borja.

Núm. 184.
Circular núm. 72.

Habiendo acordado S M. por 
Real orden de 22 de Octubre del 
año próximo pasado, que se re
construya el dique y demas obras 
accesorias del antiguo Pantano, 
existente en los términos del pue
blo de Mezalocha, distante cinco 
leguas de esta capital, para icpre- 
sar las aguas del rio Huerba, y 
asegurar el beneficio del rio á una 
dilatada ostensión de tierras, ten- 
d rá 1 u ga rías u ba sta d e d i ch a s ob ras 
el día 15 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, en el des
pacho del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia. El plano y con
diciones facultativas'aprobadas por 
la Dirección general -de obras pór 
blicas, y pliego de las económicas, 

estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno, en la cual 
deberán entregarse las proposicio
nes en pliego cerrado; en el con- 1 o
cepto de que la tranza giran! so
bre la que la Junta directiva de in
teresados regantes consideren mas 
ventajosa. Zaragoza 6 de Febre
ro de [851-— P. A. D. L. J.zzJListo 
Hernández, Secretario.

Níun. 185.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Real decáelo.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de ¡a provin
cia de León y la Sabdelegacion do Rentas 
de la misma, de 'los cuales resulta que. á 
consecuencia del Real decreto de siete de 
Marzo de n¡ii ochocientos cincuenta, deci
diendo contra el Intendente de Rentas de 
León la competencia provocada por el mis- 
n¡o al Juez de primera instancia de Valen
cia de i Ion duan en el inlei dicto posesorio 
concedido por este al concejo de Villibañe 
contra D. Frutos María Sánchez por haber 
plantado chopos en un terreno que compró 
<1 la Hacienda en mil ochocientos cuarenta 
y ocho y el concejo tenia como de su per
tenencia, el referido Sánchez practicó cer
ca de la Subdelegacion las diligencias que 
estimó oportunas, las cuales produjeron el 
resultado de que el Administrador de fincas 
ce! Estado, representante fiscal de la Ha
cienda pública, propusiese demanda ordina
ria de pertenencia ante el referido Subde
legado: que admitida esta, co-mparéció el con
cejo en virtud del emplazamiento declinan
do la jurisdicción, fundado en que el terre
no en disputa no lúe comprendido en el anun
cio de la subasta ni en el remate, v que 
solo indebidamente pudo incluiise en la es
critura de venta, la cual producía una cues
tión sobre si estaba ó no comprendido di
cho terreno en la venta, y en ella corres
pondía entender el Consejo provincial: pre- 
tcusio.i que también dedujo dicho Consejo 
ante el Gobernador, y que produjo de par
te de este la provocación de la competen
cia de que se trata, no sin que antes hu
biese desestimado el artículo el Subdelega
do: qué todo el fundamento del Consejo pa
ra asegurar que el terreno de la controver
sia no se comprendió en la venta se re- 
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düce h qué en él anüticio oficial soló sé 
habló de veinte y cinco liérras y dos pra- 
dós de la encomienda de San Juan, y qüe 
ni esta poseyó lo qué pretende Sánchez ha
ber comprado, ni fue comprendido en aquel 
anuncio y en el remate al mismo consi
guiente: que á esto se opone por el rema
tante la escritura de venta, en la que, con 
referencia al expediente de subasta, se es
pecifican esas mismas veinte y siete por
ciones de, b'.rreno, y en la última está ex
presa con sus lindes la de que se trata, ade
mas de que la Hacienda sostiene que des
de el último tercio del siglo anterior y has
ta la época de su incorporación á la mis
ma el terreno en disputa pertenécia á la en
comienda y abarcada la extensión que pre
tende Sánchez; sobre cuyo extremo de per
tenencia y lindes se practicó ya en eí con
flicto anterior, decidido en siete de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta, la 'diligen
cia de que los peritos tasadores manifesta
sen, prévia nueva inspección del terreno^ 
que el aprovechado por Sánchez era el que 
tuvieron presente al tiempo de su aprecio^ 
por ser el que aparecía deslindando en un 
apeo general de la encomienda de 1777, y 
el que designaron ó declararon lós lleva
dores:

Visto el artículo 10 de la ley de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
que atribuye á los Consejos provinciales, y 
al Real en su caso respectivo, el conoci
miento de las contiendas que Ocurran entre 
el instado y los particulares que con él con
traten Sobre incidencias de subastas ó de 
arrendamientos de bienes nacionales, y re
serva á los rribunales de justicia á quienes 
corresponda las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad cuando 1 leguen al estado de con
tenciosas: •

Considerando, 1.° Que esta lev no es 
aplicable al caso presente en el articulo que 
se cita, porque el pleito no se ha promo
vido entre el Estado y el comprador, úni
co supuesto de que en él se habla:

2. ° Que la cuestión que pretende sus
citar el concejo de Viilibañe, no solo no es
tá en su derecho por no haber sido parle 
ni tener Ínteres alguno en el contrato, si
no (jue es de todo punto extraño al litigio 
promovido, puesto que versando este sobre 
la pertenencia á la encomienda del terreno 
en disputa, queda en pie la reclamación de 
la Hacienda, va se lía va vendido ó no -di
cho terreno;

Oido el Consejo Rea!, Vengo en decidir 
esta competencia a favor de la Autoridad ju- 
diciat

3- .......... ................ .
- Dado en Palacio á 5 de Febrero de í 851.— 

Esta rubricado de la .Real mano —El Minis
tró dé la Gobernación del Reinó—Fermiii 
Arteta.

Níim. 4 86.

D. -Alejandro Benito y Avila, Juez de primé- 
ra instancia de lá villa dé La Alñtunia dé 
Doña Godina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á Nicolás Escriba
no y Martínez (a) Garrofo, vecino de la villa 
de Epila, aüsenle, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente de oficio sobre va^ 
gancia, para que en el término de nueve 
dias se presente en este tribunal ó en las 
cárceles de este partido á tomar traslado y 
defensa de la causa y cargos que de dichá 
causa le resultan, que si asi lo hiciere se le 
oira y guardará justicia en lo que la ttiviéf8, 
y en otro casó la continuaré en su ausencia y 
rebeldía, señalándole los estrados del tribunal 
con quien so entenderán los traslados y ac- 
tüaciónes relativas á dicho procesado, v de
más diligencias que notificación requieran, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Y pa
ra que llegue á noticia de todos y del proce
sado, mando fijar el presente én La Ahnunia 
á 25 de Febrero de í 851-Alejandro Benito 
y Avila.—De su orden, Mariano Gómez.

Ñúm. 4 87.

Licenciado D. Valenlin Maríin Bizarro, Juez 
de primera instancia de osla villa i) par
tido de Agreda, que de serlo en cgerciclo

. el infrascrito Escribano dá fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

con tres términos de nueve dias cada uno 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial, n Bernabé Guerrero 
vecino de esta villa, contra quien en dicho 
mi Juzgado y testimonio del infrascripto 
Escribano se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurlo de tres sementales y una obe- 
ja, la noche del catorce al quince de Enero 
último del corral de ganado lanar de Gregorio 
Cacho su convecino, en el término de la 
Llana de esta jurisdicción, para que se pre
sénte en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido dentro del espresádo término á 
responder á los. cargos que le resultan en 
dicha causa, que si lo hiciere se le oirá v 
guardará justicia bajo apercibimiento de qc^ 
no presentándose en dicho término, se se
guirá la causa én rebeldía. \ los autos v 
diligencias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hiele- 
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re en su persona. Dado en Agreda á 2i 
de Febrero de 1851.—Valentín Martin I i- 
zarro.— Por su mandado, Eugenio González.

Núm. 188.

D. Martin Marola Calderón, Juez de prime
ra instancia del partido de Sariñena.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Antonio Fortuno (a) Tónico, vecino de 
Angües contra quien estoy procediendo cri
minalmente por causa sobre robo al Héctor 
de Tramaced por un grupo de gente arma
da, para que dentro de treinta días primeros y 
siguientes desde hoy en adelante se presen
te en este Juzgado á lomar defensa de la 
culpa que contra el mismo resulta, que si 
lo hicier.e sera oido y guardará justicia y en 
su rebeldía seguirá la causa como si pre
sente fuere, sin mas citarle ni llamarle has
ta sentencia deíinitíva inclusive, y le para
rá el perjuicio que haya lugar, entendién
dose las notificaciones y demas diligencias 
que en su persona debieran hacerse con los 
estrados del tribunal que desde luego le se
ñaló. Sariñena 26 de Febrero de 1851 — 
Martin Marolo Calderón—Por mandado de 
súSría., Gerónimo Marías.

PARTE NO OFICIAL.

Por menos de las dos terceras partes de 
su costo, se vende el establecimiento de ba
ños, situado junto al rio Huerba entre las 
puertas de Santa Engracia y Quemada de 
esta ciudad con todo su edificio, labadero 
de ropas, torre, jardín, solo y demas per
tenencias. Escusado es consignar aquí la ex
celencia de la finca porque es sobradamen
te conocida, y los que no la hayan recor
rido comprenderán en el principio de este 
anuncio que solo la necesidad ha debido 
dictarlo. En el mismo establecimiento pue
den darse proposiciones, y adquirirse ba
ñeras portátiles y árboles para trasplantar 
á precios muy arreglados.

Con aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
de La provincia, se arrendará en pública subas
ta en el día 6 de -Marzo á las tres de la tarde, en 
las casas consistoriales de Enlanucva del lito r- 
va, la agaardenleiia y taberna de dicho pue
blo, bajo los pactos y condiciones que estarán 

de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento.

Con la competente autoi ilación del Excmo. . 
Sr. Gobernador de esta provincia, se saca< á 
á pública subasta en los dias 9, 15 y 16 de 
Marso próximo á las diez de sus mañanas, (a _ 
carnicería y sus yerbas agregadas á la misma 
del ramo de propios de Osera, bajo el plie
go de condiciones que. estará de manifiesto en 
la seci etat ía del ayuntamiento. El que desee 
interesarse en dicho arriendo, concm rirá los 
espresados días y hora á la plaza pública de 
la misma, donde se remalaj á á favor del me
jor postor.

Se arrienda desde San Juan de Junio próxi
mo, la posada antigua de Fillanueva de Gallego. 
Se hablará con su dueño que habita en ¿ara- 
goza calle del Azoque número 181.

Coligo civil francés, traducido y anota
do por D. Pío Laborda y Galindó , Cait-ná- 
tico que fue de jurisprudencia y Fi e l ce
sante del Tribunal Supremo de Justicia, un lo
mo IL ° rústica DI rs , véndese en la libre
ría de la viuda de Herédia Cuchillería l úm. _ 
9M.

Desde hoy se venderán en los almacenes de 
quincalla de D Guillermo Llanas, en la calle 
del Coso número DI y en el de Doña ñlargai i- 
ta Franquini en la misma calle núm b: tas acre
ditadas bugias de la Estrella, con i ebaja 
de medio real en cada libra castellana, ó sea á 
7 y 5 reales vellón libra desde una hasta 
una arroba, en lugar de 8 reales á que se han, 
vendido hasta aho> a-, y á 7 reales vellón la li
bra tomando mas de una arroba, en lugar de 
*1 y a reales á que se vendían. Las bugias de la 
aurora siguen vendiéndose tu los mismos esta- 
blecimi utos á 6 / cales libra castellana tomando 
mas dé una arr oba, y á 6 y r eales vellón to
mando menos de una arroba.

DENTADURA. El señor Bertoncini , profe
sor dentista , sigue en esta Capital haciendo ope
raciones envidiables, y acreditándose cada dia 
mas de las personas ilustradas y que tie
nen conocimiento en el arte que profesa. Po
ne en conocimiento del público , que pe ne 
toda clase de dientes y dentadura completa de 
minerales ó térro metálico de los últimos descu
brimientos (pie no se distingue nada del natural. 
Saca toda clase de dientes, muelas y raigones sin 
causar daño alguno y hará con una delica
deza asomljrosa las operaciones que corresponde 
en este alte. Garantizará todo lo que correspon
de en el ai te mecánico de la dentadura para un 
año de tiempo. Vive en la calle de las Moscas 
número 63.

ZARAGOZA IMPRENTA NACIONAL.
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